
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220014600 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($181.400). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 25 2 148.000$        

Arancel judicial

Notificación
7

12

3

2
33.400$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 181.400$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 00146 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220014600 

 

En atención a la solicitud que antecede, por Secretaría requiérase a los 

bancos enlistados en el memorial que antecede, excepto al Banco Av Villas, del cual 

ya obra respuesta, para que informen sobre el cumplimiento dado al oficio No. 442 

de 8 de abril de 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220076500 

 

1. Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que el demandado 

Elías Giovanny Martin Rojas no compareció al proceso dentro del término del 

llamamiento edictal, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 

48 del Código General del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad- litem 

al(a) abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta decisión.  

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada 

por la parte demandante. Comuníquese su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

2. En atención a la comunicación de la secretaria de movilidad, se solicita a 

la parte demandante, que allegue el certificado de libertad y tradición del vehículo, 

para verificar lo allí consignado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220127100 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) No se ordena la entrega de depósitos al demandante, teniendo en cuenta 

que, de conformidad con lo visible en el plenario, en el presente trámite no existen 

títulos judiciales a su favor, tal como se vislumbra en el informe que precede. 

 

6°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220149100 

 

Teniendo en cuenta que la togada designada por auto de 13 de septiembre 

de 2023, no aceptó el cargo, se dispone su relevo y en su remplazo se nombra al 

profesional relacionado en folio adjunto. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220191800 

 

Ante el fracaso de la diligencia de notificación a la convocada (en la carrera 

17 No. 70 – 05 de Cartagena) al tenor del artículo 108 del Código General del 

Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 2213 de 2022, se 

ordena el emplazamiento. 

 

 Inclúyase a la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días 

después de haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le 

designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con 

el trámite pertinente. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220191800 

 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

auto de 5 de octubre de 2023.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220194300 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que la parte demandada 

no compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General 

del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad-litem al(a) abogado(a) 

relacionado en documento adjunto a esta decisión.  

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada 

por la parte demandante. Comuníquese su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230025400 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($732.400). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 12 2 719.400$        

Arancel judicial

Notificación
7

10

2

3
13.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 732.400$        

SECRETARIO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00254 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320230071400 

 
Frente a la solicitud que antecede, este Despacho se permite realizar las 

siguientes anotaciones: 

 
1º. Según lo ha precisado reiteradamente la jurisprudencia constitucional, el 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta Política no es apto para 

impulsar actuaciones judiciales, pues para este último efecto el legislador previó una 

regulación particular. Por ende, debe quedar claro que a la solicitud en referencia 

no le son aplicables los términos, exigencias y demás directrices que el 

ordenamiento jurídico contempla para el derecho de petición. 

 
2º. Ahora bien, en cuanto a la solicitud elevada por el demandante, este 

deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 11 de octubre de 2023, 

mediante el cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

condición alguna. 

 
Para ello, deberá tener en cuenta el extremo actor que, el limite de la medida 

impuesto, busca prever que con esa suma se cubra la eventual liquidación del 

crédito que resulte aprobada dentro del asunto, mas no significa que ese sea el 

monto a pagar o que este deba ser cancelado para el levantamiento de la medida. 

 
Por secretaria, notifíquese esta contestación al interesado al correo 

electrónico suministrado para el efecto. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230073700 

 

Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería al abogado Sergio Andrés 

Corredor Mora, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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1. Tras revisar nuevamente la foliatura, se advirtió que, el nombre del 

ejecutado fue consignado en el mandamiento de pago conforme se registró en la 

demanda presentada, pero no en el cartular que soporta el cobro.  

 

Así las cosas, en ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 

del Código General del Proceso y en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 

ibidem, se CORRIGE el numeral primero del auto proferido el 9 de junio de 2023, 

en el sentido de indicar que el nombre del demandado es JULIÁN DAVID VELA 

IDARRAGA y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

2.  Por lo anterior, se insta a la apoderada de la parte demandante, para 

que realizado nuevamente la notificación del convocado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de agosto 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A., vocera del 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y contra BRANDON STIVEN NOPE 

NARANJO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$501.300 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Previo a continuar con el trámite, se advierte que en la anotación del 

certificado de libertad y tradición se indicó solo la denominación JUZGADO 63 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, cuando lo correcta es “JUZGADO 63 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ convertido transitoriamente en JUZGADO 45 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA”. Secretaría 

libre comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos poniendo en 

conocimiento la anterior precisión para que complemente la anotación No. 011 del 

folio de matrícula 50S-1126064.  

 

Una vez se resuelva lo anterior, se procederá como en derecho 

corresponde. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Previo a decidir, se requiere al extremo demandante para que aclare su 

solicitud de terminación, teniendo en cuenta que el pago de la obligación se pactó 

en un solo instalamento, por lo que no procedería la terminación por “normalización” 

o “pago de las cuotas en mora”. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 106c9d744f2e6228bdf575b4e5725c37b5f5631b77804a77bb1616fe3357dc7d

Documento generado en 05/12/2023 07:26:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230208600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.   

  

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, 

pese a que lo anunció, no allegó el certificado de existencia y representación legal 

de la Inmobiliaria Bogotá S.A.S. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra ARMANDO 

RAFAEL RIVAS RICARDO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° $45ʼ340.757, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 26 de octubre de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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Se reconoce al abogado Juan Fernando Puerto Rojas, quien actúa como 

representante legal de la sociedad Asyrco S.A.S., apoderada especial de la 

ejecutante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la solicitud dentro del 

término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 4º del auto inadmisorio, 

incluyendo lo relativo a los numerales 2º y 3º, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Advirtió el Despacho, que, la demanda de la referencia se radicó el 8 de 

noviembre de 2023 y, el día 21 siguiente se inadmitió, por auto publicado en el 

estado del 22 del mismo mes y año. 

 

No obstante, se corroboró que el coactivo en comento se registró en el 

sistema Siglo XXI con el nombre de una persona distinta al aquí demandado, error 

que se reprodujo en el estado a través del cual se notificó el proveído en mención; 

situación que impidió que esa determinación fuera debidamente notificada a la 

parte actora. 

 

 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

 

1. Por Secretaría corregir el nombre del demandado, en el sistema de 

información siglo XXI.  

 

2. Notificar esta providencia junto con el auto que inadmitió la demanda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230210700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

   

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

   

2°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes.   

   

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado y 

allegará las evidencias correspondientes.  

   

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

5º) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su endosante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición.   

  

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 22 de noviembre de 2023 

 
No. de Estado 105 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230211300 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, no 

eligió uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a este asunto, 

toda vez que, para el tipo de proceso que incoó, “la ubicación del inmueble 

arrendado”, no determina la competencia, conforme lo normado en el artículo 28 del 

C.G.P. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC contra JUAN CARLOS FLOREZ 

ROMERO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $26’189.606, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 13 

de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3º Por la suma de $4’214.209, por concepto de intereses de plazo.   

 

4º Se niega mandamiento respecto del valor de $24.061 por concepto de 

intereses de mora, teniendo en cuenta que, como se extrae de la literalidad del título 

valor, el pago fue pactado en una sola cuota, por lo que no pudieron causarse esa 

clase de réditos con anterioridad a la fecha de vencimiento de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

 

2º) Adecuará el acápite de “procedimiento” del escrito de demanda, en el 

sentido de indicar la normatividad vigente, esto es, el Código General del Proceso. 

 

3º) El demandante asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

4º) Teniendo en cuenta que el pago del capital se pactó en instalamentos, 

adecuará las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos), 

y su fecha de vencimiento. 

 

5°) En obedecimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a la demandada a las direcciones suministradas en 

el libelo, simultáneamente con la presentación de la demanda, en donde se 

relacionen además los documentos que fueron remitidos.  

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra ZULY GIOVANNA 

PERDOMO RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

Por el pagaré No. 070- 0077-003245414: 

 

1° Por la suma de $2’984.270, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 18 

de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Por el pagaré No. 002-0077-003523837: 

 

1° Por la suma de $10’003.977, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 3 

de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, 

quien actúa como apoderado de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria. 

Tenga en cuenta la parte actora que la petición de restitución versa sobre un 

inmueble de uso habitacional, el cual debe estar debidamente identificado. 

 

2°) En acatamiento del numeral 2º del artículo 82 C.G.P., indicará cuál es el 

domicilio de las partes. 

 

3°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

4°) Dirigirá la demanda también contra el deudor solidario (Biany Esther 

González Rangel), pues la eventual terminación del contrato es una decisión con 

la que puede verse afectado. 

 

5º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

6º) Aportará certificado de libertad y tradición del inmueble a restituir. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230230900 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título desmaterializado allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230231100 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la sociedad demandante (num.10 del art. 82 del C.G.P. y 6º Ley 2213 de 

2022). 

 

3°) Aclarará por qué el valor mencionado en la pretensión 4º, no 

corresponde al del cartular.  

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
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YMB 
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Ref.: 11001400306320230231200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JAIME PÁJARO BENAVIDES, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base de la 

ejecución: 

 

Pagaré No. 6390090566 

 

1º. $16ʹ417.407, por concepto de saldo de capital.  

 

1.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 2 de julio de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 0377815250225014 

 

2º. $4ʹ936.212, por concepto de saldo de capital.  

 

1.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 2°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 7 de septiembre de 2023 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 5176400476090252 

 

3º. $442.500, por concepto de saldo de capital.  
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

1.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 3°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 7 de septiembre de 2023 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la parte convocada, deberá indicar la dirección física y  el 

correo electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, quien actúa 

como endosataria en procuración en favor del extremo actor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54b4cda7b57e051bc0a1c53d9a273036a87789fc2234eeef12a42f760af2ddb1

Documento generado en 07/12/2023 08:40:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230231200 

 

1. Previo a proveer, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que informen a este Despacho y 

para el proceso de la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la 

parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro 

producto financiero y las características para identificarlo.  

 

2. Recibida esa información, se resolverá sobre la otra cautela mencionada 

en la petición de medidas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En acatamiento del numeral 2º del artículo 82 del C.G. del P., indicará 

cuál es el domicilio de la parte demandada. 

 

2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “la vecindad de las partes, el lugar de creación” no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

3°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en los títulos allegados, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 

4°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (inc. 2° del artículo 74 ibidem). 

 

5º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
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Juez 

YMB 
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Teniendo en cuenta que el actor, en los hechos de la demanda sobre la 

obligación que aquí se persigue menciona, que se “suscribió contrato de suministro 

de servicios con la empresa ORALEZ R7 SUMINISTROS SAS, El objeto del 

contrato era la venta de máquinas para clínica y laboratorio por un valor total de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($ 52.000.000) tal y como consta en 

las facturas en copia al carbón allegadas” y en la medida que el proceso monitorio 

no fue previsto para obligaciones documentadas en títulos ejecutivos, el rito instado 

no podrá ser impulsado. 

 

Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite al líbelo, se 

fundamenta en que la obligación allí referida se fundó en un contrato privado para 

la prestación de servicios independientes, según manifestó la parte demandante, y 

unas facturas, que con independencia de si cumplen (o no) los requisitos de ley para 

exigir la satisfacción de las obligaciones en ellos contenidos, excluye la posibilidad 

de que las mismas sean constituidas, nuevamente, en el devenir del litigio monitorio. 

 

Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración caprichosa del Despacho, 

pues para llegar a tal conclusión basta con volver sobre los antecedentes 

legislativos de la norma, que rige la lid en comento, donde claramente se habla de 

su propósito. 

 

En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones 

dinerarias informalmente celebradas por los ciudadanos, cuenten con una 

resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De esta manera, el proceso 

monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para acreedores 

de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus 

transacciones dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que 

por ello se les deba someter a un proceso judicial extenso y formal que desvanezca 

la eficiencia de la administración de justicia”. 

 



 

 

 

 

 

Es así, que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, 

la ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, impidiendo 

que de él se haga uso para enmendar eventuales yerros de los títulos ejecutivos o 

reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 

Esa misma hermenéutica que hace esta oficina de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora 

del código, quien afirmó que la citada causa: “es una medida de acceso a la justicia 

para acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no 

acostumbran, por diversas razones, documentar sus créditos en títulos ejecutivos. 

Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes de bajo valor o presta 

servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en general 

en papeles domésticos”. 

 

Postura que fue ratificada por la Corte Constitucional en sentencia C-031 de 

2019, en la cual la Sala concluyó: “…que el Legislador prevé el proceso monitorio 

como un trámite declarativo especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente 

en el reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, 

en virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a 

través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene 

carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución cuando el 

demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.” (Subrayado por el Despacho). 

 

Así las cosas, y dado que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en el artículo 419 

y ss. del Código General del proceso, entonces, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el requerimiento de pago solicitado por SION MEDICAL 

LTDA contra ORALEZ R7 SUMINISTROS S.A.S. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 de 2015 y 

en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, a la factura 

electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las constancias que 

den cuenta que los productos que en ella se relacionan fueron entregados a la 

destinataria.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 de 2015 y 

en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que, a las facturas 

electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las constancias que 

den cuenta que los servicios que en ellas se relacionan fueron prestados a la 

destinataria.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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 Por Secretaría requiérase al Juzgado Sexto de Ejecución Civil Municipal de 

Bogotá, para que informe sobre el trámite dado al oficio No. 2407 del 21 de 

noviembre de 2023, remitido por correo electrónico el 8 de noviembre del mismo 

año. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la demanda. 

Déjense las constancias del caso. 

 

Con base en lo anterior, se dispone LEVANTAR las medidas cautelares que 

se hubieren practicado. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a las partes, 

para que procedan según lo dispone el art. 411 del estatuto procesal vigente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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La solicitud elevada por el extremo actor se pone en conocimiento del 

profesional Iván Zúñiga Gamboa, partidor en este asunto, para que, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, atienda lo 

solicitado. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Con miras a resolver la solicitud que antecede, se hace necesario hacer las 

siguientes precisiones: 

 

1º. El artículo 5º de la Ley 1743 de 2014 (que adicionó el artículo 192B de la 

Ley 270 de 1996), establece que “os depósitos judiciales que no hayan sido 

reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de 

terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, prescribirán de 

pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino 

al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 

Justicia” (negrilla del despacho). 

 

2º. El proceso de la referencia, fue terminado por desistimiento tácito 

mediante auto de 1 de septiembre de 2021, y dentro de los dos años siguientes, 

no fue solicitada la devolución de los dineros, tal y como consta en el sistema de 

consulta Siglo XXI: 

 

 

 

3º. Así las cosas, colige el Despacho que ningún yerro cometió al reportar la 

prescripción de los referidos títulos judiciales, puesto que para el momento en que 

ello se hizo, los depósitos efectuados por cuenta de esta actuación cumplían con lo 

dispuesto en el citado canon 5º de la Ley 1743 de 2014, y esa norma, ni ninguna 
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otra, habilitan a la suscrita a excluirlos, por la solicitud sobreviniente que presentó 

la parte demandada el pasado 1 de noviembre. 

 

Por lo expuesto el Juzgado dispone: 

 

1º. NEGAR la solicitud de exclusión formulada por la parte demandada 

respecto de los 17 títulos judiciales, constituidos entre el 26 de junio de 2020 y el 26 

de julio de 2021 a favor del presente trámite (de conformidad con el informe de 

depósitos que antecede). 

 

2º. Por Secretaría realícese la exclusión de los citados depósitos del segundo 

proceso de prescripción del año 2023, hasta cuando quede en firme la presente 

providencia 

 

3º. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a la abogada MARCELA ASTRID ROJAS 

JIMÉNEZ, como apoderada del demandado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería al abogado Sergio Andrés 

Corredor Mora, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63caef5de9f66a7d3788582a48cd72f868b8029d74cd4c36e7d8a499889eeba1

Documento generado en 07/12/2023 08:40:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 15 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 113 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210103100 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

auto de 11 de septiembre de los corrientes. 

 

2º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del extremo demandado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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1°) Agréguese a los autos el intento -fallido- de notificación efectuado a la 

parte demandada, en la dirección física (Balcones Serranía casa 6 PI 2 MZ de 

Apartado Antioquia) y electrónica (rosirisurina767@yahoo.es) reportadas en la 

demanda. 

 

2°) Conforme lo solicitó la parte demandante, por Secretaría ofíciese a la 

EPS SURAMERICANA S.A.  para que con destino a este despacho y con ocasión 

del asunto de la referencia, informe los datos de contacto (direcciones física y 

electrónica) de la señora Rosiris del Pilar Urina Polo, registrados en sus bases de 

datos. 

 

 

Ahora bien, si con la información que brinde la anterior EPS, aun no se 

logra la notificación, se oficiará a la segunda EPS que mencionó el actor, Caja de 

Compensación Familiar CAJACOPI Atlántico. 

 

3°) No obstante, téngase en cuenta que está pendiente intentar la 

notificación a la dirección indicada en el auto que antecede, la calle 26 sur No. 48 - 

12 de Envigado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 

ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($1ʹ244.600). 

 

2. Se niega solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el 

apoderado de la parte demandante, dado que no se cumplen los presupuestos 

que para el efecto prevé el inciso 1° del artículo 446 C. G. del P., en concordancia 

con el canon 447 de la misma codificación. Téngase en cuenta que aún no se ha 

presentado y aprobado la liquidación de crédito. 

 

3. Por secretaria compártasele el enlace del expediente a la parte 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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